RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002301, Ent. N° 6667/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública PU 2012/07 para la adquisición de 162.000 bandejas de alimentos para servicios de almuerzo y cena que se suministrarán en los comedores municipales de Paso Carrasco y Suárez, por un período de 2 años;

RESULTANDO:  1) que por Resolución Nº 12/03347 de 02.07.2012, el Intendente dispuso llamar a Licitación Pública PU 2012/07 para la adquisición de 162.000 bandejas de alimentos para servicios de almuerzo y cena para los comedores municipales de Paso Carrasco y Suárez, con la finalidad de cubrir las necesidades de población de alta vulnerabilidad social;

2) que se efectuaron publicaciones en las revistas especializadas Guía Total, y Contacto, no conStando la fecha de publicación en la página de compras y contrataciones estatales y la publicación en el Diario Oficial; 

3) que al acto de apertura de fecha 9/8/12 se presentaron cuatro firmas oferentes: Fedir S.A. “Delibest”,  Cecilia Sardina Bazan “Niko”,  Felacril S.A., y Goddard Catering Uruguay S.A., habiendo formulado observaciones las Firmas Fedir S.A. y Goddard Catering Uruguay S.A.;

4) que la división de Asistencia Alimenticia sugiere adjudicar a la Firma Goddard Catering Uruguay S.A.;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 01.10.2012 informa que no hay observaciones que formular al procedimiento y aconseja adjudicar  a la Empresa Goddard Catering Uruguay S.A., en su opción 1, atendiendo a un criterio de mejor precio y por ajustarse a lo solicitado en el pliego;

6) que de acuerdo con lo aconsejado, por Resolución de fecha 4/10/12 el Intendente resuelve adjudicar la presente licitación a la  Empresa Goddard Catering Uruguay S.A.  por un precio unitario de $ 90, y un  total de $14:580.000 (IVA incluido);

7) que se informa por la Oficina de Seguridad Alimentaria y Atención a la emergencia Social, que las bandejas son financiadas en un 37,26% por el INDA;

8) que por informe de Control Presupuestal se deja constancia que la imputación se realizó para los dos meses que afectan el presente ejercicio de acuerdo con el siguiente detalle: OA 2012 por $ 762.291 en Programa  108  Renglón 111  asociada  al sistema  de  compras;  y  OC  1961  por $ 452.709 en Código 2114101 Aux. 001 (INDA) sólo en sistema contable;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 16º del Pliego de Condiciones Particulares establece que no necesariamente para la adjudicación se elegirá la oferta de menor precio, sino que se tomarán en cuenta también otros factores, tales como calidad de los artículos, plazo de entrega, financiamiento, antecedentes comerciales, etc.,  pero no establece en forma precisa todos los factores que se tendrán en cuenta, ni los criterios de ponderación de cada uno de ellos a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, tal como lo preceptúa el Artículo 48 del TOCAF;

2) que si bien el Artículo 68 Inciso 3º del TOCAF preceptúa que en los casos en que los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre otros a aspectos técnicos, económicos, financieros o comerciales y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo, tal hipótesis no constituyó la voluntad querida por la Administración, en tanto no fijó requisitos mínimos exigibles ni estableció un único elemento cuantitativo en base al que se dispondría la adjudicación; 

 3) que en el Artículo 8.1 del Pliego que rige el llamado, se establece que el oferente suministrará una garantía de mantenimiento de oferta por un monto equivalente al 1% del monto de la oferta en el caso de que la misma supere la suma de $ 5:420.000; 

  4) que la citada norma contraviene lo preceptuado por el Artículo 64 del TOCAF,  según el cual, la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular;

5) que no consta que se hubiera dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, en cuanto no se agrega la publicación en el Diario Oficial, ni surge acreditada la fecha de publicación en la página de compras y contrataciones estatales; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $14:580.000 (IVA incluido); y

2) Devolver las actuaciones.”
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